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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- La exacta interpretación de los presentes Estatutos corresponde la Junta 

de Gobierno, previo informe del Secretario General.  

SEGUNDA.- En los casos no previstos expresamente en los presentes Estatutos 

resolverá la Junta de Gobierno, previo informe del Secretario General  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- En el plazo máximo de 4 meses se procederá a adaptar los órganos de 

gobierno de la Asociación a lo previsto en los presentes Estatutos, 

continuando en el ínterin en funciones los actuales con las atribuciones 

que tenían conferidas hasta la modificación aprobada.  

 

En Valencia a 22 de mayo de 2018. 
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